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Núm. Hï.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

daccion francos de porte, 

requisito no se recibirán.

IiOs anuncios se dirigirán á la re*

miÁ®®
del Martes 30 de Enero de 1838.

sin cuy#

......... 'ii~ïiio >3 e< 0«»

ARTICULO DE OFICIO.

Keal orden señalando las reglas que se han de observar en 
«1 pago á las viudas y demas clases pasivas del Monte pió 

militar.

Capitanía general de Castilla la Eieja. rz El 
Señor Subsecretario de Guerra con fecha ¡S del 
actual me dice lo que copio. '

Excmo. Señor, zz: El Señor Secretario interi
no del Despacho de la Guerra dice al Intendente 
general militar lo que sigue:zzzHe dado cuenta 
á la Reina Gobernadora de lo expuesto por 
V. S. en 16 de Diciembre último, asi como de 
la medida que á consecuencia de diferentes re
clamaciones de los individuos de las clases pasi
vas, viudas y huérfanos del Monte pio militar y 
cirujanos solicitando se les diera entrada en nó
mina desde las fechas de sus respectivas conce
siones sin aguardar al pago de la del mes en que 
deban tener ingreso, adoptó V. S. de acuerdo 
con la Intervención general á fin de aliviar la 
desgraciada situación en que se ha constituido 
á otras clases el atraso en el percibo de sus asig
ilaciones: y S. M. persuadida de esta necesidad, 
ha tenido á bien resolver que se observen las 
reglas siguientes.

i.® A los individuos no comprendidos en la 
nómina correspondiente á la mensualidad que 
haya de satisfacerse á la clase dé que dependan 
por que la concesión de su retiro ó pension de 
viudedad haya sido posterior á aquella fecha y 
tengan declarado el derecho al abono con ante
rioridad, se les satisfará una paga al mismo tiem
po que los comprendidos en la nómina.

a.’ A los que hayan obtenido la concésiort 
de su retiro ó pensión con posterioridad al mes 
cuya nómina haya de cobrarse y no tengan de
clarado el derecho al abono con anterioridad á 
la fecha de aquella, se les satisfaga media men
sualidad, siempre que se abone una á la clase á 
que correspondan, hasta que se nivelen.

Y 3.® Como las que se hallan en el caso mar
cado en el artículo i.” cuando llegue á satisfa-* 
cerse la nómina del raes en que,hayan tenido 
entrada en ella se encontrarán precisamente con 
mas atraso que los demas de la clase, se les abonará, 
según lo mandado en Real orden de 28 de Fe
brero de 1834, una paga corriente y otra por 
cuenta de atrasos hasta conseguir Igualarse.

. De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y á fin de que disponga su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
i5 de Enero de 1838. zzDe Espinosa.zzz De la 
misma Real órden lo traslado á V. E. para su 
conoclraiento y efectos consiguientes.

Todo lo que participo á V. con el propio 
objeto. Dios guarde dV. muchos años. Ealla- 
dolid aq. de Enero de i^3S.z=:El General segun
do Cabo.^ fosé Matia Peon.:z2Señor Coman-, 
dante general de....

Intendencia de la Provincia de Vallado
lid, zzz Sin embargo de haber repartido á los ve
cinos de esta Capital el aviso que á continuaciou 
se inserta, he creido oportuno para que tenga 
aun mayor publicidad insertarle en el Boletiu 
oficial, á fin de que los morosos no puedan ale
gar ignorancia-de la pena en que incurren si 
dejan transcurrir el último término que se les 
concede para la satisfacción de sus adelantos 
por la contribución extraordinaria de Guerra y 
empréstito de los doscientos millones.

„Las urgentes atenciones del Ejército á cuÿaà 
necesidades son destinados los/oñdos que deberii 
recaudarse por la contribución extraordinaria de 
Guerra y por el empréstito de los doscientos 
millones, no permiten ya la menor dilación 
para hacerles efectivos: ál efecto he dispuesto 
que para que ninguno de los contribuyentes en 
esta Ciudad pueda alegar ignorancia, se reparta 
este último aviso á todos los,vecinos de la mis-
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ma, se hallen ó no en el caso áe adeudar la con
tribución extraordinaria ó en descubierto por la 
anticipación de los doscientos millones, para de 
este modo asegurar que los que deban satisfacer 
alguna cantidad por uno o ambos conceptos ten- 
g^ éntendido que la intendench no concede 
■ya mas término que basta el 12 de Febrero 
próximo para que solventen sus débitos, y que 
trascurrido éste , se llevara a efecto lo dispuesto 
en la circular de 29 d«l mes de Diciembre ante
rior , inserta en el Boletín nitm. i5o: y mediante 

<á que en ella se impone la multa de la cuarta 
parte del adeudo por la contribución extraordi
naria de Guerra que se destina al equipo y fo
mento de la Milicia Nacional, he acordado que 
se constituya desde el i 3 deí propio mes de Fe
brero en las Oficinas de la Hacienda pública una. 
Comisión que.-non>bre el M. I. Ayuntamiento de 
esta Capital para recaudar dicha multa , bajo la 
'íntervencron de la Gontaduria de Bcu-tas de la 
Flovinciad’ Valladolid 29 de Enero de i838^ - 
Pedro Ocáñá.

Diputación provincial de Valladolid.tr:Esta Cor
poración con vista de los pocos presupuestos que 
H ‘h'áíi présentadd a la aprobación en Conformidad 
de lo acordado por su antecesora en '5 de Diciem
bre último ( Éoletin núm. 147 ) reproduce su exacto 
cumplimiento, para que en el preciso termino dé 
quince dias lo . realicen los, pueblos que se hallan 
en este descubierto, previniendo á los que tengan 
secúesifádcis los cÚcios de CorreduriX ti otros efec
tos ^ifá pago'del Válimienth remitan al tnismo tiem
po testimonió dei remate de los misinos para Id’s 
electos conveniente^. Valladolid 20 de Eneró de 
á8^8/=:El Presidente, Joaquim M. de Alba.zsJosé
JMaría Gano, Secretario. 7

Capitanía general de Castilla da yieja.^Eítado mayor.

Es muy lisonjero el estado de tranquilidad en 
que felizmente se encuentran todas las Provincias 
del distrito de esta Capitanía geheral j y para coóo- 
éiniientÓ y sátisfáctiod del público se mamfiéstan â 
ContihuaCiOn las, ocurrencias mas notables que han 
súcedidó èn algunas de ellas.

Leon. La noche del 21 al 22 del actual el 
Abanderado del cuarto Batallón franco D. Fráncis- 
¿3 Dbti, sin duda compróraetidO por sus extravíos 
itideedirosos dé los t|ue , según la revista de inspec
ción que él Brigadier Comandante general de la 
Provincia se halla pasando ai Cuerpo, aparece un 
descubiertp de 1.465 raciones de pan sacadas con 
exceso y benéliciadas por aquel poco delicado Ofi- 
¿iál,.cohsiguiÓ áiármar y sorprender la compañía dé 
Carabineros so pretexto dé ejecutar una operación 
interesante del servicio nacional, fugándose con la 
misma á las cuatro de la mañana en dirección de 
Asturias con el Subteniente de la 5.^ Compañía D. 
Joaquín, María Guisasola, y algunos soldados de 
la guardia de prevención, despues de haber inten
tado en vano arrastrar en su criminal atentado á 
las demas compañías del Batallón. Ea el momentó 

salió el Comandante general en persecución de Jos 
sediciosos, y el Exemo. Señor Capitan General con 
la lisongera idea de que este hecho escandaloso era 
aislado en sí, sin relación con ninguna de las de
más compañías, ni otras de la guarnición,, ni con 
el pueblo, según le manifestaba aquella Autoridad, 
dictó desde luego sus. terminantes disposiciones para 
que los rebeldes fuesen tratados en el momento de 
tu captura con entera sujeción á los.artículos-de'da 
Ordenanza general del Ejército'. Hoy .tiene la satis
facción de dirigir al Gobierno de S. M. el parte si
guiente :

Exemo. Señor, sr Acabo de recibir por extraordi*- 
narto tres oficios del Comandante general interino 
de Leon, fechas 25 del corriente. En eLprimero.,me 
dice , que desarmados y conducidos á aqùellà .Ca- 
piiál dos cabos y doce individuos de los que mar
charon con el sedicioso Doti, quedaban presos en. el 
Fuerte por resultar culpados algunos de ellos en la 
causa á que dió márgeu el atentado acaecido en la 
noche del 21 al 22. En el segundo me transcribe 
un parte del Comandante general de la misma Pro
vincia escrito en la Magdalena el 24 á las siete de 
la mañana, en que dice que lós dos Oficiales y los 
sargentos rebeldes solos huyen despavoridos hacia 
Rioscuro: que el dia anterior debió' haberíos alcan
zado , pérO que engañado en su dií‘ección tuvo qúé 
retroceder á aquel punto, y que como se habían 
•presentado todos los soldados , regresaba el Batallón 
á Leon, y él con la caballería y 20 infantes mon
tados emprendía el movímiénio à Rioscuro para 
procurar alcanzarlos. Por último, en el tercero mé 
dice lo siguiente :

,,En esté momento,' que son las doce del dia, 
gcabo de recibir de oficio la siguiente noticia. — El 
rebelde Doti, su compañero D. Joaquín Guisasola, 
éj Sargeritó Santuyano, Cabo 1.® Ceferino- García 
Trelíéá, y soldado Domingo Villar, han caído en 
poder de los valientes Nacionales de Riolago y 
Villasecinó al mando de sit dignó Comandante D. 
Fernando Arienza.”

Lo que igualmente por extraordinario tengo la 
satisfacción de comunicar á V. E. consiguiente al 
parte qué elevé à Su cóndeinTientó él 24, viéndó con 
placer veri fie adas láé esperanzas qué habiá concebi
do expresadas en él mismo.

Burgos. El mismo Exemo. Señor ha recibido del 
Comandante general de esta Provincia los partes 
correspondientes á los diás 21 , 22 y 23 del actual 
cuyo contenido es el siguiente.

Parte del dia 21.
Exemó. Señor : Entre 9 y 10 dé la mañana d© 

hoy, ha mediado una ocurrencia que ha estado ex
puesto á alterar la tranquilidad pública en esta Ca
pital: pasando formado con armas el batallón dé Íá 
Milicia nacional local por debajo de las ventanas de 
la cárcel dirigiéndoSé al Sitio de sus égereiciosi há 
sido insultado por unos prisioneros facciosos de la 
ciase de sargentos que se hallan en aquella, con 
los epítetos de cobardes, pintureros luego lo pa
gareis, y otras expresiones ofensivas á tan benemé
rita clase. La cordura de los Nacionales ha evitado 
ún disgusto, y han dado con su comportamiento 
pruebas positivas de su amor al orden, por el con
trarió los rebeldes se hallan por su crimen incur
sos en el Bando del Exemo. Señor Capitán general 
del Distrito de 22 de Agosto último, y con arreglo 
ál mismo serán juzgados.

Por una comunicación del Gefe Político de Lo*
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grono de i9 dél actual , se asegura que el grueso 
de la facción expedicionaria se hallaba en dicho 
día en aquellas inmediaciones, ocupando los pueblos 
de Berrueza , Acedoy los Arcos y Mendavia^ que ha» 
bian reconócido los hados por prácticos del paisj y 
que la noche del 17 había intentado una partida 
enemiga pasar por uno de ellos, y fue rechazada 
por las tropas de Zurbano: que en el mismo dia 17 
llegó á aquella Capital el Cuartel general del Con
de de Luchana, habiendo ocupado las tropas de su" 
inmediato mando los puntos amenazados^ y añade 
al final de su oficio, que en aquel momento acaba- 

—t>a de saber que nuestras tropas se estaban batiendo 
' cbn el enemigo erí él bado de san Martin; y que 

estaba persuadido que la facción no pasaría el Ebro 
por la actividad del General en Gefe, por el buen 
espíritu y decision de la tropa y por las ventajo
sas posiciones que ocupaba.

- . Dia 22.

Ninguna noticia oficial se ha recibido hoy res
pecto á movimientos del enemigo,

Dia 23.

Esta mañana á las once de ella han sido pasa
dos por las armas Doroteo Fernandez y Santiago 
García, á cuya pena fueron sentenciados en el dia 
de ayer- por el consejo de guerra ordinario , cele
brado contra los criminales que insultaron al bata
llón armado de Milicia nacional local en la ma
ñana del 21 , de que se hace mención en el parte 
del mismo dia.

Ha entrado el cuadro del Regimiento Caballe
ría de Borbon que pasa á Alcalá de Henares con 
las oficinas del mismo.

El Comandante de armás de Roa D. José Nieto 
dirige á S. E. en 24 el parte siguiente.

Excmo. Señor:— Ayer recibí eï oficio del dia 19 
dél actual que V. E. se sirve dirigirme para ef 
arresto y conducción de 58 desertores de la Milicia 
Miovilizada de Burgos, con inclusion de la lista ; y 
tengo el honor de manifestar á V. E. que ya está 
verificado el arresto, y con sus padres se hallan en 
camino para la capital bajo la garantía de estos y 
dedos Alcaldes Constitucionales, de lo que doy avi
so al Señor Comandante general de la Provincia.

La conducción de todos era bastante dificil cort 
escolta; pues no tengo mas fuerza disponible que la 
de Nacionales , y sería irrealizables los socorros.

El Comandante general de la Sierra D. Gaspar 
Antonio Rodríguez , incansable en sus movimientos 
por exterminar los cabecillas Blanco, Marron y 
otros que con fuerzas insignificantes aun infestan 
aquel país, ha conseguido en medio de penosas' 
marchas por lo fragoso de los montes arrojarlos 
hácia los de Duruelo y Cobaleda de la Provincia de 
Soria, por cuya parte obra en eonvihaeion otra 
columna igualmente que por la de la Rioja, sal
vando únicamente su existencia estos miserables de 
la activa persecución de nuestras tropas ai sacrifi
cio de dormir en corrales y despoblados , y experi- 
tóentándo de lleno todos los rigores de la estación.

Oviedo. El Comandante general de Asturias 
transcribe un parte del Alcalde primero constitu
cional del concejo de Aller , referente á la sorpresa 
en el pueblo del Pino y casa dé. José Alonso por 

cinco soldados del Provincial de Pontevedra, resul
tando la muerte del malhechor Juan Faes., y pri
sionero Francisco Alonso , desertor del Regimiento 
de Aimansá.

El Coronel D. Manuel Crespo, Comandante de 
la columna que opera en los confines de Extremadu
ra dá parte en 6 dei corriente de haber recibido 
para su tropa del pueblo de Candelario el generoso 
donativo de 200 varas de lienzo, con las que ha 
hecho Construir camisas para los individuos nías 
necesitados. 6. E. ha dado las debidas gracias al 
Ayuntamiento y vecinos de aquel pueblo, y ha ele
vado á conocimiento de S. M. este rasgo de pa
triotismo.

El Comandante dearmas:de Arévalo avisa con fecha- 
de! 18, que en la madrugada del mismo dia, auxiliado 
de una partida de Nacionales, logró aprehender en 
el pueblo de Algodón a los facciosos ladrones Tori
bio González y Tomás Velazquez con tres armas de 
fuego y una bayoneta, cuyos malhechores tenían 
aterrado el país. S. E. ha dado las gracias á estos 
beneméritos individuos, y ha recomendado á S. M. 
tan interesante servicio. .

Valladolid 26 de Enero de 1838. =: P. I. D. G. 
de E. M., Joaquín Hallegg.rx V.® B.^, Peón.

{ B, Militar, y

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. El Gefe político de Palencia me dice en co
municación de 24 del corriente eon referencia' á la
que le dirigió en 20 el de Burgos, que el 18 sé 
habia trasladado el cuartel general á Logroño, 
dejando reforzada la izquierda de la línea para im
pedír los movimientos de la facción: que cuatro ba
tallones y dos escuadrones á las órdenes del rebel
de Merino, se dirigieron háciá Orduña eTdia 12,- 
ácasó con el objeto de cubrir aquel punto, ó pa
sar el Ebro por la Rioja.

El de Logroño confirma en 22 que en efecto 
intentaron pasarle por el vado de San Martin ; pero 
que fueron rechazados cáusándoles considerable pér
dida por el batallón de Guías y los de D. Martin- 
Zur bano , que le defendieron denodada mente.

El de Burgos en 23 me noticia: que la facciom 
de la Sierra de aquella Provincia, al mando* de los 
cabecillas Blanco y Marron, se hallan aniquilado# 
y en pequeños grupos.

Que es cuanto me cabe la satisfacción de co-' 
municar á los habitantes de esta Provincia. Va-* 
liadolid 28 de Enero de 1838. ^= Joaquín M. de Alba.

Gobierno Político de la Provincia dé Vallado- 
lid. = El Gefe Pólííi'co de Logroño , con fecha dé 26 
del corriente, me participa qUe la expedición ene
miga que intentó pasar el vado de S. Martin- se há 
retirado ai interior. Que la division leal de la Ri-* 
vera ha ocupado los' pueblos de Mendavia y lo# 
Arcos, y que el Cuartel general que se hallaba eñ 
dicha Capital ha pasado á Briones,

El de Burgos me dice en 27 que la facción, re
chazada por nuestras tropas en el vado referido, hizo 
movimiento rápido en el 23 para dirigirse por Ar
cos á las Encartaciones, en cuyo punto se halla, 
el grueso de los rebeldes perseguidos por nuestro 
Cuartel general, que sé cree haya tornado el banco
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7®de Medina para impedír la incursion de aquellos £ ■ 
Castilla.

Ÿ lo aviso al Público para su inteligencia. Va- , 
lladolid 29 de Enero de 1838.=:Joaquín M. de- 
Alba.

Intendencia de la provincia de Valladolid.^ 
Se hace notorio que en el Juzgado de Subdelega-": 
cion de Rentas de esta provincia y por la escriba
nía de Arbitrios de Amortización de la mismas sç 
ha, seguido espediente de apremio y ejecución, con
tra Felipe García, Tomás Carretero, Ramon Al
varez, Domingo Carrion y Vitorio Dominguez, ve
cinos de Valdestillas, sobre pago de cantidades de 
maravedises que están adeudando por los ramos de 
Correduría y Cuarto fiel medidor que llevaron res
pectivamente en arrendamiento en los años de 1832 
al 35 inclusive, para lo cual se les embargaron y 
sacaron al pregón dilerentes bienes raíces situados 
en término de dicha villa, sin que aun despues de 
retasados hubiese habido ningún licitador á ellos, 
por cuya razón y en conformidad á lo prevenido 
en las Leyes y Reales Instrucciones se han adjudi-' 
cádo á los Arbitrios de Amortización para que de 
sus productos se vayan haciendo pago de las can
tidades de priitcipal y costas causadas, sin perjuicio- 
,de que continúe abierta la subasta á fin de que 
cualquiera persona que quiera interesarse en su 
compra acuda ante roí por la escribanía de Arbi
trios de Amortización donde , radica el expediente, 
que se le admitirá la postura que hiciere siendo 
arreglada. Valladolid 23 de Enero de 1838.z^Pe- 
Aro Ocaña.

Comisión principal ds Arbitrios de Amortínacion de 
la Provincia de Valladolid. .

Anuncio de venta de granos.

Por disposición del Señor Intendente de esta 
Provincia , se venden á panera abierta las existen
cias de trigo y morcajo de las Comisiones subalter
nas de Arbitrios de Amortización de Tordesillas, 
Medina del Campo y Peñafiel á los precios en que 
fueron tasados.

Lo que se hace saber al público á fin de que los 
que deseen adquirir algunas fanegas, acudan á casa 
de los respectivos Comisionados subalternos y al lo
cal en que se hallen las paneras- rcValiadolid 28 
de Enero de 1838. =: Manuel dei Valle y Cano.

Comisión subalterna de Arbitrios de Amortiza
ción del Partido de Peñafiel. :=: Sin embargo de ha
berse celebrado el remate único que se señaló para 
el dia 14 dei presente mes en las Salas Consistoria
les de esta villa del derecho de Portazgo, Pontaz
go y „Peage, por el tránsito por la misma y sus 
puentes de Duvro y Duraton en el de la villa de 
Quintanilla de Abajo y Valdeparras en la de Cas
trillo de Dueroj y quedando en Luis Pedrosillo 

como mejor postor en cantidad de nueve mil y cin
co rs., como se haya hecho solicitud y postura de 
quinientos rs. por Felipe Pasa, y se haya consulta
do á la Principal del ramo su admisión, se ha acor
dado se señale nueyo remate único y últim® para 
el día 2 de Febrero próximo sobre la base de 950$ 
rs., en el cual se admitirán toda clase de mejoras y 
género de pujas á la liana, sin que se admita nue
va proposición despues de celebrado el indicado re
mate, pues que el arrendatario lo será el que mas 
diese en cada uno de los dos años por que se re
mata. Los que quisieren interesarse acudan por la 
Escribanía dei nombrado por el Sr. Comisionado 
subalterno que lo es D. Manuel Burgueño. Peñafiel 
24 de Enero de 1838. z^Andrés Alonso García.

Escribanía de Rentas de esta Provincia. =Por 
providencia dada en este dia por el Señor Don Pe
dro Sánchez de Ocaña, Intendente Subdelegado de 
Rentas de esta Provincia, con acuerdo de los Se
ñores Dr. Don Felipe Diez Robledo, Asesor gene
ral de Rentas de la misma, y Lic. Don José María 
Cano, Coasesor nombrado por la Diputación Pro
vincial, se ha declarado el comiso de 137 pañuelos 
de algodón género extrangero y prohibido comercio, 
tasados á 3 y á 4 rs. y medio: 33 varas .de lienzo- 
ingles estrecho á 2 rs. vara: 27 varas de lienzo in
gles ancho á 3 rs. ^ y 48 varas de percal en dife
rentes iretazos y tasada cada vara á 4 rs. ; cuyos 
géneros fueron aprehendidos coa cuatro caballerías 
á Juan Blanco, Dionisio Diego, Galo. Mucientes y • 
Wenceslada Conde, vecinos de Villalba del Alcor, 
el dia 20 del actual por los Carabineros de Ha
cienda pública de esta .Provincia en el camino que 
dirige desde Villalón á Montealegre , los cuales seí 
mandan vender á pública subasta y que su produc
to, con el de las caballerías, deducido el derecho 
que á la Hacienda nacional corresponde, se distri
buya entre los legítimos interesados conforme á 
Instrucciones: condenando á los. procesados en la 
multa del 30 por 100 del valor, de los citados gé < 
ñeros y en todas las costas, apercibidos que en caso 
de reincidencia serán castigados con mayor rigor.
Y finalmente su Señoría ha señalado para que se 
verifique la venta de Ips^ referidos géneros el dia 
31 del actual y hora de las doce de su mañana en 
el Almacén de comisos situado en el Real Palacio. 
Valladolid 27 de Enero de 1838.

Intendencia militar del distrito de Castilla la Vieja,

En los estrados de la Intendencia militar del 
distrito de Búrgos, se saca á pública subasta el dia 
3 de Febrero próximo á las doce en punto de su; 
mañana la construcción de 4000 pares de borce
guíes para las tropas de caballería del Ejército del 
Norte, bajo las condiciones que estarán“ de mani
fiesto en la Secretaría de dicha Intendencia. La 
digo á Vd. para que se sirva anunciarlo en el Bo
letín oficial de esta Provincia.

Dios guarde á Vd. muchos años. Valladolid 29 
de Enero de 1838.=: El I. 1., Francisco Fontela.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO,

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Heales órdenes y circitares publicadas en este Perlifico 
en el mes de Enero de i8q8.

Real decreto declarando que las leyes y las dispo
siciones generales del Gobierno son obligatorias des
de que se publican oficialmente en cada capital de 
Provincia. (^Ná7n. i.)

Real orden^ mandando que las exposiciones que 
se hagan al Ministerio de la Guerra se dirijan por 
el conducto que corresponde. ( Id.)

Circular mandando presentar en esta Capital las 
pinturas y demas objetos artísticos de los Conventos 
suprimidos. [Id.)

Otra, mandando suspender la entrega de la ce
bada y garbanzos que los Ayuntamientos estaban ha
ciendo para el Ejército del Norte. (Id.)

Otra, para la entrega de los billetes dei Tesoro 
á los que hicieron el préstamo de los doscientos mi
llones. (Id.)

Reai decreto mandando establecer en Madrid un 
cuartel de inválidos. (I^úm. 2.)

Real orden mandando se admitan en pago de 
contribuciones atrasadas los pagarés por entero del 
adelanto de los doscientos millones. (Id.)

Anuncio num. 154 de la venta de bienes nacio
nales pertenecientes á esta Provincia. (Id.)

Idem núms. 155 y 156 de idem. (Suplemento al 
núm. 2.)

Real orden nombrando Capitán General de Cas
tilla la Vieja al IVIariscai^de Campo D. José Carra
talá. (Núm. 3.)

Otra, nombrando segundo Cabo de esta Provin
cia ai Mariscal de Campo Don Alejandro Villalo
bos. (Id.)

Real decreto declarando que las villas de Vina
roz y Castellón de la Plana son dignas de la grati
tud nacional y han merecido bien de la Pa
tria, (Id.)

Real orden nombrando Secretario de este Gobier
no político á D. Antonio Fernandez de Córdoba v 
Golfín. (Id.)

Otra, reponiendo á D. Mariano Miguel de Rei
noso en el cargo de Subinspector de la Milicia nacio
nal de esta Provincia. (Id.)

Circular pidiendo razón de los juicios de conci
liación que haya habido en los pueblos. (Id.)

Otra, pidiendo razón de las multas impuestas por 
las justicias y Ayuntamientos y su aplicación. (Id.)

Otra, recordaucio á los pueblos el pago del re
partimiento dei fondo de Pósitos para la construc
ción de la carretera de Palencia á Herrera de Pi
suerga. (Id.)

Real orden señalando los derechos que ha de 
pagar el paño burdo (Id.)

Bando del Señor Gefe político de esta Provincia 
sobre juegos prohibidos. ( Id.)

Real decreto declarando que^í^F térininp ^ff se- ' '

nala el articulo 5.» de la ley de 26 de Agosto pró
ximo no corre contra los impedidos de cumplir de,, 
tro de él por fuerza mayor. (Núm. 4.)
,, .^^^1 orden sobre los sentenciados por delitos no 
liticos a las islas Filipinas, (Id.)
l„°X’’ resolviendo que los Cuerpos creados por 
ios. ^7““ Æ

t que en los recibos de suminis
tros de raciones de etapa se exprese la especie 
cada «don - (uj' ^"'^'''*^®® componga

Circular pidiendo razón de los nacidos, casados 
y muertos que haya habido en los pueblos. ( W ?

Anuncios nums. Í57, 158, ÍS9 y 160 delà venta 
de bienes nacionales pertenecientes á esta Provincia 
( Suplemento al núm. 4.) mcia.

Real decreto mandando formar un estado de lo 
que se esté debiendo á los pícblos por los sum/nis 
1^37 (Núm. ^yj^^'^ *“•“ ®" <^ D-i-^^bre de 

en ?n*/'h»r^ señalando la clase de papel sellado

Ls casos en que deben eximir-
A conducciones de efectos militares del 
(Mu^d f P^^^gus, Pontazgos y Barcaje! 

ni entregue á las Audiencias
Juzgados de primera instancia el papel se

llado de oficio sin cobrar al contado su import! (Id ) 
y de la venta de bienes 

naciona es pertenecientes á esta Provincia. (Suple
mento al núm. 6.) Roupie-

Num. 165 del Boletín oficial de la venta de bie
nes nacionales. (Id.) * UC 016-

Real orden nombrando Subsecretario del Minis- 
Gobernación de la Península á D. Ale

jandro Olivan. ( Núm. 7.) 
H abono de averías en los adeudos 
de derechos de puertas á los géneros extrangeros, (fj )

Otra, mandando se admitan los billetes del prés
tamo de los doscientos millones en pago de débitos 
de lanzas y medias anatas, (Id.)

Otra, sobre la cesión voluntaria hecha por va
nos pueblos de las fracciones que resultare! á su 
favor a recibir los billetes del Tesoro en el présta
mo de los doscientos millones. (Núm. 8.)

"^^^ ^^ ‘<® ’^^'^^cs nacio-
^ ‘^ ® pc^^^cfíccientes a esta Provincia. (Id.) 

ticcreto mandando se inscriban en el salón 
cues 7^ i“ y

. Reat ©Ídén-deciaríndo libres de la requisición
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los caballos de- los Sub-Inspectores de J.a Milicia
nacional. (Id.) . -1. j j

Otra, sobre la clase de papel que sé ha de ad-^ 
mitir en pago de la primera octava parte de las 
fincas vendidas del ramo de Amortización. ÇJ-^'^

Otra, qaandandp se abonen los suministros que 
^e ha^an por los pueblos ú los individuos licencia
dos y retirados del Ejército, (Núm. 10.)

Circular mandando que las solicitudes que hagan 
los estudiantes á la Dirección general de Estudios 
sea por conducto de sus Rectoyes. (Id.)

. Real çrden pjafidaddo formar el censQ general

de población, ( T^úm. 11.)
Circular sobreda recaudación del empréstito de 

los doscientos millones. (Id.)
Anuncio núm. 164 de la venta de bienes nacio

nales pertenecientes á esta Provincia. (Id.) >
Real 'decreto sobre la sustanciación de Ips plei

tos de menor cuantía. ( Núm. 13.)
Otro, nombrando Ministro de la Guerra al Ma

riscal de Campo D. José Carratalá. (Id.)
Real orden señalando las reglas que se han de 

observar en el pago á las viudas y demai’clases 
pasivas de monte pió militar. (Núm. 14.)

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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